
RADICACION: 2022-00084-00 

SECRETARIA: A despacho del señor Juez la anterior demanda, con el escrito que 

antecede. Sírvase proveer. 

 Santiago de Cali, junio 6 de 2022.  

El Secretario, 

JAVIER CHIRIVI DIMATE  

Auto Interlocutorio No. 410 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

En escrito que antecede el apoderado judicial de la parte demandante, solicita la 

corrección del auto No. 811 del 25 de marzo de 2022, en lo que concierne a los 

numerales 3º y 4º en el sentido que las cuotas corresponden a las Nos. 3 y 2 

respectivamente.  

Respecto a la solicitud, determina claramente el inciso 3º del artículo 286 del Código 

General del Proceso, que cuando existe un error por omisión o cambio de palabras, o 

alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en 

ella, es factible su corrección, por lo que lo procurado por el apoderado judicial de la 

parte demandante es viable y así se corregirá. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

1. CORREGIR los numerales 3º y 4º del auto No. 811 del 25 de marzo de 2022, los 

cuales quedarán así: 

“3. La suma de 96, 32017 U.V.R., correspondiente al saldo insoluto de capital, 

representada en la cuota No. 3 causada el 03 de noviembre de 2021.  

“4. La suma de 95, 63093 U.V.R, correspondiente al saldo insoluto de capital, 

representada en la cuota No. 2, causada el 03 de octubre de 2021. 

2. Los restantes numerales quedarán sin modificación alguna. 

3. El presente auto deberá ser notificado en su oportunidad al extremo pasivo junto con 

el mandamiento de pago aludido. 



 
 

Estado electrónico No. 065 

Fecha: JUN.07.2022   
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